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El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Málaga, en su sesión de 14 de 
noviembre de 20221, ACORDÓ: 
 
Una actualización de las tarifas máximas establecidas en el Pliego de Prescripciones 
Particulares del Servicio Portuario al Pasaje en Régimen de Transporte del 17,98%, 
equivalente al coeficiente de actualización (Ka) acumulado tras el cierre de los ejercicios 
2017 a 2021.  
 
En consecuencia, el cuadro de la estructura tarifaria actualizado queda como se recoge en 
la siguiente tabla:  
 
 

 
 
Las nuevas tarifas, entrarán en vigor al día siguiente de su notificación a las empresas 
licenciatarias del servicio portuario al pasaje en régimen de transporte, “Eurogate Group 
Terminal, S.L.” y “Servicios Portuario del Sureste, S.L.” 
 
Publicado en BOE 2/2023 de 3 de enero. 


